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solo fueron obstáculos para que se ejecutara de pronto 

la voluntad del testador, sino tambien causas muy pode

rosas para que los bienes mortuorios sufriesen enormes 

pérdidas y cada dia presentaseu nuevos síntomas de una 

absoluta ruina. El gobierno de San Luis al fin hubo 

de convencerse despues de mucho tiempo, de que los 

fondos efectivos que pudieran ya tocarle por el lega

do de beneficencia antes referido, no era posible fue

sen suficientes á llenar el objeto que se propusiera el 

difunto Villalobos y se encontr6 entonces rodeado de 

mayor número de trabas, que aunque de otro órden, 

no eran mas fáciles de Vf~ncer que las primeras. 

El testador, adornado de una esquisita prevision, ha

bia establecido terminantemente, que si á los bienes 

con que quería se fundase la casa de artes y oficios, 

se daba una inversion distinta, fueran cuales fuesen 

los motivos 6 pretestos que para e1\o se alegáran, la 

parte toda consignada al Estado, acreciera á la de sus 

herederos, á quienes en tal hip6tesis concedía el mas 

ámplio derecho de reversion. Así, pues, como los ta

lleres de artes y oficios, segun lo que lIeyo dicho, ya 

no podian plantearse á causa del desfalco inmenso de 

los intereses, para que San Luis disfrutara de otra ma

nera de su legado (á lo cual no se oponian los herede

ros) pareci6 forzoso, que se conmutara por autoridad 

competente la voluntad del testador: tal por lo menos 

era el medio que de pronto se presentaba, capaz de 

cubrir la respousabilidad del albacea, tanto en el fue

ro esterno como en el interno. Se ocurri6 en efecto de 
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~77~ 
chas legislaturas se han abstenido hasta ahora de to'" 

do acto que pudiera indicar la reprobacion de aquel' 

convenio, aun en circunstancias de habérseles presen

tado la neces1dad de hacerlo. 3';' Ellas han aceptado y 

confirmado espresamente en las leyes relativas al hos

pital, no tan solo el artículo l? de la escritura, sino 

tambien el decreto, en que la ratificó el gobierno y 
consignó á San Juan de Dios 30.000 ps. de los 80.000 

que se cedieron para establecimientos de beneficencia·. 

4:' Ademas han prevenido y ordenado, que se perciban 

y cobren los réditos de los propios 30.000 ps., llevando 

de esta suerte por parte y en representacion del Esta .. 

do á puro y debido efecto lo favorable de la transac

cion. 5!' y última. Los réditof! efectivamente se han exi

gido y satisfecho en presencia del poder legislativo, y 

sabiéndolo y consintiéndolo éste. Hagamos ahora, se

flor, á estas verdades una exacta aplicacion de los prin_ 

cipios que rigen en materia de ratificaciones, para que 

veamos que aun concediendo al Sr. Reyes lo que ja

mas pudiera esperar, esto es, la nulidad de la escritu

ra al tiempo de otorgarse, hoy estarian subsanados to

dos sus vicios. 

Nuestro derecho ha andado bien remiso en dicha ma

teria de ratihabicion, á pesar de su improtancia, y si se 

esr.eptúa uno qlle otro axioma legal, el cuerpo de doctri

na mas bien se enr.uentra en los intérpretes, que en los 

códigos. Creo que esto bastarááescusar álosojosde V. E. 

mi propósito de referirme esclusivamente á las opiniones 

de los 3'ltores, y entre ellos con especialidad á las delju-
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~ 91 ~ 
del congreso del Estado que me reconociera á réditos los 

57 mil ps., crey6 que lo habia hecho con la bastarda mi

ra de decirle, una vez logrado aquel objeto: "Cou este 

" capital queya reditúa á mi favor, es mi voluntad quede 

" compensado en parte el que al hospicio y al colegio 

" reconocen D?- Clara y D. Luis Arias ... _" ¡Oh, qué 

estafa tan vergonzosa! ¡Oh, qué negra y degradante 

rapiña! ¡Qué indecente y reprobado engaño! ¡Pagar 

deuda COII deuda, compensar una obligacion con otra 

de la misma naturaleza, y hacerlo en virtud de cláusu

la terminante de una escritura pública, en la que á es

to precisamente se eomprometi6 el Estado! ¿No se 

percihe aquí una conducta inmoral y capciosa? __ . _ ¡Lo 

decoroso y digno es, que un deudor diga á su acree

dor: "Es legítimo tu crédito; lo reconozco; si me con

"cedes esperas, te lo pagaré, y para ello te consig

" naré una de mis rentas; no lo enagenes con sacrifi

" cio, pues mi buena disposicion debe servirte de ga

" Jantía (carta de fojas 18);" y en seguida afirmar en 

tono decisivo, que es incontestable y evidente que no 

existe tal obligacion, y que el que la reclama es un 

hombre doloso y de siniestras intenciones (fojas 114, 

párrafo 2\')! ¡Lo verdaderamente honorífico es, que se 

acepte la escritura de transaccion para solo el efecto 

de cobrar con la mayor exigencia los réditos que por 

ella se reconocen al Estado, y se le niegue al mismo 

tiempo todo su valor en cuanto al deber correlativo 

que él se impuso, de pagar los vales que hoy me per

tenecen! ¡Lo plausible y digno de elogio es por último, 
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